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C-OBIER110 DE LA PR07I1TCIA  DE ALBACETE,

C I R C U L A R  N U M E R O  1 9 8 .
c [ y l  '• j l i  . •••*;  . . .  . U l ' G . » *>

El Exmo. S r .  Ministro Je Comercio Instrucción  
y  obras públicas, con fecha 2 6  de Abril próximo pa
sado me comunica la Real orden siguiente.

» E n tre  los medios empleados para  p rom over efi
cazmente la concurrencia de nuestros productores á  la 
exposición industrial de todos los países que  debe cele
bra rse  en Londres el año próximo de 1 8 5 1 ,  n inguno 
tal vez tan oportuno y de resultados m as seguros co
mo la creación de u na  Ju n ta  directiva compuesta de 
personas ya acreditadas por su probidad é inteligen
cia, y cuyas relaciones y posición social aseguren  el 
buen éxito de sus tareas. Auxiliada por el Gobierno 
será un centro necesario de unidad y de acción q u e  
r e uularize y active los esfuerzos aislados de los pa r t í— 
cu b re s ,  un consultor s iem pre dispuesto á ilus trar  y  

diriiir á los que se propongan llevar á la exposición de 
L ondres  los productos de sus fábricas y  talleres, y  un  
corresponsal activo con quien podrá entenderse la Co
misión regia de Londres encargada de realizar este 
grandioso concurso. Tales consideraciones y otras no m e
nos atendibles han movido el ánimo de S .  M. la R eina  
(Q. D. G.) d establecer una ] unta que  reunida en el Con
s e r v a t o r i o  de artes y contando con el apoyo del Ministerio 
de Comercio, Instrucción y O bras  públicas se proponga:

•1. °  P rom over  |a concurrencia de nuestros in 
dustriales con las m uestras  de su laboriosidad é inteli
gencia a la exposición universal anunciada en Londres  
para el año 1851.

2 .  °  Proporcionarles los datos y antecedentes  q u e

al efecto necesiten, poniendo en su noticia los acuer
dos de la Comisión regia de Londres cuyo conoci
miento les interese.

3 .  °  Escitar su celo para que correspondan d ig
namente á las invitaciones de la Comisión de Londres.

4 .  °  Ilustrarlos sobre las condiciones y circuns
tancias de los objetos destinados al concurso.

5 .  °  Ponerse de acuerdo con la Comisión regia  
de Londres y procurarle los datos que necesite de 
nuestros productores industriales relativamente á la ex 
posición general.

6 .  °  Dirijirse á Jos principales puntos producto
res de nuestra industria, dar allí cabal idea del objeto 
y  la importancia de la exposición proyectada, y es
cita r una honrosa emulación entre los que pueden con— 
curie á ella, vahándose de las inflencias y relaciones 
locales y  contando con la protección del Gobierno.

7 .  °  Proponer en fin al Ministro de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas cuanto crea oportuno para 
el mejor éxito de su encargo. Encontrando así una  
conveniente dirección los esfuerzos aislados de nuestros 
productores, y  pudiendo contar con los dalos y el con
sejo que necesiten para ofrecer á la faz de Europa los 
resultados de sus respectivas industrias, habrán desa
parecido en gran parle los obstáculos con que lucharían 
de otra manera para prestarse á las oscitaciones del G o
bierno, y ceder á sus propios deseos y á los estímulos  
de una emulación bien entendida. Al dar S .  M. la R e i 
na esta prueba mas del ilustrado celo con que procura  
sean mejor conocidos y apreciados los productos de la 
industria nacional, se ha servido disponer q u e  V  g
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artistas de toda clase de esta provincia. Albacete 1 5  
de Mayo de 1 8 -5 0 .— Luis Antonio Meoro.

O T R A  N U M E R O  1 9 9 .

El Exm o. S r .  Ministro de Comercio, Instrucción 
Y Obras públicas non fecha 2 9  de Abril último me 
comunica la Real orden siguiente.

» Cuando por Real decreto de 5  de Setiem bre de 
4 8 2 7  se dispuso que-cada tres años hubiese en la ca
pital del Reino uua exposición pública de los produc
tos de la industra española, ni se propuso el Gobierno 
una estéril imitación de las prácticas extrangeras, ni 
hacer un vano alarde de nuestras fuerzas productoras. 
Mas nobles y elevadas fueron sus miras, y mas dignas 
también del afan y  constancia con que el genio n a 
cional luchó por espacio de muchos años contra los obs
táculos que encadenaban su acción al promover los in
tereses materiales, y difundir los conocimientos que los 
desarrollan y  aseguran. Procurar un campo de gloria 
á la inteligencia y  al trabajo, donde encuentren á la 
y ez_ justes motivos de emulación, recompensas y  dis
tinciones; deducir del examen mismo de los productos 
de la industria su desarrollo progresivo sus ventajas y 
adelantos; calcular la protección que merece por las con
diciones de su existencia y  porvenir; sostener en fin 
el genio industra!, no solo con el aplauso y las dis
tinciones honoríficas, sino también con las utilidades 
materiales que brotan naturalmente de la publicidad y 
la concurrencia, tales fueron el objeto y la razón de la 
exposiciones industriales en un pueblo llamado siempre 
á las  grandes empresas por el genio y la natural dis
posición de sus hijos, por la fecundidad de su suelo, por 
sus ricos y  variados productos, 

i tr^ ^  influencia de estas conviciones anuncia hoy  
el Gobernó la exposición industra/ que debe abrirse al 
publico en M adrid el V  del próximo Noviembre. AI 
considerar as circunstancias de la N ación , la dichosa 
tranquilidad de que disfruta, el desarrollo pregesivo de  
as uces y de los intereses materiales, no sin razón pue-  
e esperarse que ese nuevo concurso de la industria 

espono a corresponda cumplidamente al solicito afan con 
que el Gobierno le procura y á las esperanzas de los pro
ductores, á cuya prosperidad y buen nómbrese consagra. 
Una larga distancia nos separa ya de aquella época en 
que los primeros ensayos de este género prometían otros 
m as cumplidos.

Desde entonces eí esp irtu  de asociación y  de  e m 
presa, alentado por los ejem plos del extrangero y el 
^ c i m i e n t o  de los propios recursos al llevar m as lejos 
t r i a ?  abrió un basto campo á la in d u s -
m as a t ip l a  ^ |ICan^° SUS f r i c a s  y talleres, ¡supo d a r 
y  todo esto o ‘rec,Glon á muestras fuerzas p roducto ras; 
la existencia ? e °  reform as largo tiem po deseadas, y 
ron  desaparecer6 j UOa nueva A dm inistración, b ic ie -  
e n tee  se oponíana. ' l¡18yor Parte  de las tra b a s  q u e  
vidual;  cuando son v ^  accion del in te rés  ind l '  
o tro  también el g i r e ? ?  ^  ideas económicas y

desconocidos ó poco cultivados; cuando las empresas de 
todas clases suceden á la antigua inacción ó á las m ó 
dicas utilidades de una agricultura tradicional.

Al bienestar y mejora de nuestros industriales, al 
crédito de sus fábricas y tallares, á generalizar el buen  
concepto q u e  merecen, á promover’entre ellos una hon
rosa emulaciqn, se dirige sobre iodo la solemnidad indus
trial que ahora se anuncia, no ya como prueba de nues
tra cultura y una vana ostentación del amor propio sa
tisfecho, sino como el medio de d&r á conocer nuestros 
progresos en las manufacturas y las artes industriales,  
y  la ocasión de alentarlas,con una rivalidad legítima y 
los aplausos del público.

Para el Gobierno todos los medios de producción 
tienen un valor determinarlo y relativo que hade apre
ciarse por las circunstancias locales, por las relaciones 
del Ínteres privado con el Ínteres público, por su influen
cia en la moralidad de los individuos, en la perfección 
y mejora del gusto, en el desarrollo y  aumento de la 
riqueza nacional. Será pues esta regulación un [dato 
importante para dispensar á la industria la protección 
que merece por su influencia en el bienestar común,  
en las costumbres públicas, en la prosperidad del E s
tado.

Por eso las exposiciones industriales, si son para 
el particular un estímulo que alienta su laboriosidad y 
perfecciona su trabajo, aparecen á  los ojos del Gobierno  
como un medio de dirigir su accion en el fomento 
de las artes industriales y  de los conocimientos úti
les .  Porque  no es verdad, como algunos pretenden, 
que estos alardes nacionales sean una falsa apreciación 
del estado industrial de los pueblos: no es verdad que  
las condiciones con que se producen los objetos presen
tados al concurso los convierten en una exposición hon
rosa si se quiere, pero que los pone fuera del círculo 
industrial del país: no es verdad que nunca deben  
considerarse como indicantes del estado de Ja produc
ción, sino únicamente como un esfuerzo momentáneo  
del genio empeñado en demostrar hasta donde p u e 
den extenderse sus fuerzas productoras, cuando se  
propone arrancar aplausos y no crear intereses ma
teriales.

V e n d rá n s i  se quiere á la exposición algunos p r o -
duclos conseguidos sin calcular el precio de la m ano 
de obra, y  cuyo esees,vo costo los pondrá fuera de  
la circulación comercial; pero sobre una excepción no 
há de fundárse la regla general. Por mas cierto puede  
tenerse que la utilidad y no el capricho ofrecerán m ues
tras de aquellos efectos, cuya equitativa fabricación 
Ies asegure fácil y pronto consumo; que se busque la 
rivalidad en las creaciones útiles, no en las que por 
los medios empleados y el costo excesivo de la p r o -  
duccion sean mas bien una curiosidad ingeniosa 6 una  
alhaja de raro valor que un elemento necesario en el 
mercado de uso general y al alcance de todas las for -  
tunas,

útil y necesaria, la l  es el concurso industr ia l  d e  todas 
las n ac iones preparado en  L o nd res  para el año d e  1 8 5 1 .
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Invitados ya nuestros artistas y fabricantes^ concurrir 
á él con los productos de su m d u str ia ,  preciso es que  
consideren el que ahora se anuncia para la capital del 
reino como una preparaciony un estímulo; como el en
sayo de sus fuerzas productoras, y e l  verdadero regula
dor d é l o  q u e d e h e n  prometerse cuando ante laE uropa  
entera presenten en Londres las pruebas de sus pro
gresos industriales, consultada la opinión de sus con
ciudadanos, y  atentos a l a s  calificaciones de los Jueces 
nombrados para apreciar los objetos de sus fábricas y 
tallares, la exposición nacional les procurará el medio 
de mejorarlos, y u n a p r o v e c h o s a e m u la c io n q u e la s h a g a  
conocer anticipadamenteadónde han decondncirlos el de
s e o  d é la  g lo r ia y lo s  esfuerzos empleados para alcanzarla.

Eundada en estas razones, y  deseando G. M . la 
Reina [fjb D .  G.j promover eficazmente la industria 
nacional, se ha dignado disponer que M . 18. procure 
por todos los medios posibles tengan el mas e x c t o c u m -  
p lim ien to las  disposiciones siguientes:

1 A  Gonarreglo  al Real d e c r e t a d o s  de s e t i e m 
bre d e 1 8 2 7 ,  que determina la celehracionperiódica de 
l a s  exposiciones d é l a  industriaespañola ,tendrá lugar la 
del p ^ e se n tea ñ o en e lM ín ís te r io d e G o m e r c ío ,  Instruc
ción y G b r a s  públicas.

Abiertaal público el l . ^  d e lp r ó x im o N o v ie m -  
b r o  continuará sin interrupción hasta 31 de Diciembre  
inmediato,  en qué se dará por terminada.

^ d o s  los q u e á e l l a  concurran con los produc
t o s  d e  a u  industria, los presentarán antes al Gobernador 
d e  l a  provincia si .hubiesen stde producidos en la misma 
c a p i t a l ,  y cuandono , á lo sA lc a ld e s  d é lo s  pueblos don^ 
d e te n g a n  su residencia.

LA Los Gobernadores de provincia ó l o s  Alcaldes 
da lo sp u eb los ,  según fuere la procedenciade los elec
tos después de haberlos reconocido ,m arcaránysellarán  
o lca ion , b u lto ó p a q u e te  que los contenga, d evo lv ién -  
d l o s  e n a e g u i d a á s u s  respectivos dueños co n u n cen t i^ -
f i c a d o  une exprese el pnnto en que fueron fabricados, el 
n o m b r e  del fa b r ic a n te ,y e l  precio de cada a r t í c u lo s  
p i é  d e  f á b r i c a .  Ratas diligenciarse practicarán de ohcm 
Y s in d i la c m n e sn ig a s to s  de ninguna especie

5 B  Antes del 1 5  d eG ctu b re  los interesados en-

Regarán en el Genservatermde Artes de Madrid les
b u l t o s  destinadosá la exp os ic ion ,  acompañándolos del 

artificadoque expresa el artículo anterior. D e su en -  
y del día en que la verificaron les dará el D i

ctar del conservatorio el correspondiente atestado.
Aun después del 1 5 d e  G fc tu b r e s e a d m it i -  

. ^^1  Gonservatorio los efectos q u e s e  destinan
á ^ la ^ x p o s ic to n ,y  se presentarán al público como t o -  
d o s e l e s  d e m a s  de su clase; pero no se c c n ta r á e o n  
ellos p a r a  la adjudicación d e l e s  premios, figurando 
únicamente en les catálegesim preses q u e s e  publica
rán d e R e a l  árden para dar cumplida noticia de les 
resultados del concurse.

7 B  Los Alcaldes r e m i t i r á n á lo s  Gobernadores de
provincia copia certificada de lee atestados que ha
yan expedido con a r r e g lo á lo  prescrito en el articulo 
3 . ^  y 4 . ^ ,  acompañándoles de las observaciones
oportunas sobre la  ̂ circunstancias especiales de los 
productos y d e s u f a b r ic a c io n y c e n s u m e d c n t r e y  lucra 
de la Eeninsula.

3 A  Gon la copia d é la s  certificacionesque exp i— 
dan losGobernaderes civiles remitirán también al D i
rector del Gonservatorie de Artes l a s q u e b a y a n  re
cibido de los Alcaldes acompañando unas y  otras do 
las advertencias y  observaciones necesarias para apre
ciar en su justo valor los diversos efectos industria
les, según lascondicciones especiales de su fabricación 
y las circunstancias de cada localidad.

9 A  Eerán también objeto de estas observaciones 
las fábricas y talleres; los métodos d é la  elaboración 
de estos establecimientos; la c la s e d e  sus máquinas y  
artefactos; sus rendimientos anuales; la procedencia, 
precios y condiciones d e la sp r im e r a sm a te r ia s  emplea
das; los pedidos y consumos dentro y fuera de España  
el número y organización de los trabajadores, y  los 
estatutos que regularizan su trabajo.

I f i A  Todos los productos d e s tm a d o s á  la exposi
ción e n t r a r á n e n  M adrid  libres del derecho de p u e r ta s .

11A  Gada paquete ó bulto que se destine á lu 
exposición deberá solo contener las m u e str a sy  ejem
plares puramente precisos para dar exacta idea de la  
clase de industria á que pertenezcan. Gi perdido de 
vista este objeto c o n tu v ie s e n lo s b u lto s y  p aq u etesm as  
piezas que las necesarias para servir de muestra err 
cada género, quedarán su jetasa l  pago de derechos, ó  
su sd u eñ o s  las afianzaran en eí caso de que terminada!

laexposicion las ex tra ig a n d e  Madrid para otros puntos.
1 2 .  Al pié de cada uno de los articules presen

tados se c o l o c a r á e n la  exposición un rótulo remitido  

y rubricado por e lrp ism o  p r o d u c t o r ,e n q u e s e  expre
se con toda c l a r i d a d y b u ^  carácter de letra su nom 
bro, e l d e  la Lúbrica ó punto dé la producción, y ell 
precio de esta en el mismo establecimiento.

1 3 A  G oncluidaba e x p o s ic ió n ,y d e s ig n a d o s  los p re 
mios, se devolverán  in m ed ia tam en te  á sus d u e ñ e s p e r  
el D irec to r  del Gonservatorie los articules presentados.

1 ^ .  Gerán objeto de la exposición todos los pro
ductos de la industria agrícola; los d é l a  m i n e r a y m e -  
telúcgtca; l o s d e  la fabril ymanufacturera; los de las ar
tes mecánicas desde los mas prec iososy  delicados has
ta los m ascom unes  y ordinarios, ya satisfagan las ex i
gencias del lu jo y  del capricho, ó ya las necesidades mas  
generalesde l a v i d a y  las atenciones d é l o s  pueblos y  
del Estado.

1 5 A  T ara  calificarlos se a tenderá  á las buenas ca
lidades de la fabricación; á las formas exteriores su vi
sualidad y duración; á la ba ra tu ra  de l o s p r e c i o s ; á l a  
índole de l a s p r im e r a s  m aterias  el a r te  con q ue  se em 
plean y p re p a ra n ;  á  la originalidad d é l a  in v en c io rq ú  
la m ayor ó m e n o r  u t i h d a d d e s u s u s o s y a p l i c a c i o n e s ;  
á l a s  necesidades q u e  s a t i s f a g a n ,y á  su consumo d e u -  
t r o y  fncra de E sp a ñ a .

I f iA  G c c o n s id e r a r á c o m o u n a r e c o m e n d a c in p ^ p ^  
m í d e l o s  objetos presentados la c i r c u n s t ^ n c i ^ ^ ^

p o r ^ p r e c m y c a h d a d  bagan m n e c e s a r i u á p c c u  c u -

1 7 .  Tan pronto como se . ,

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



1 8 A  Rara honrarlos ^ es tim u lar  su laboriosidad e 
inteligencia serán premiados segnn su mérito aquellos 
objetos que mas sobresalieren entre los presentados.

1 9 A  El Gobierno designará e l d i a e n  que s e h a -  
va de verificar la adjudicación de los premios.

2 9 A  Estos consistirán: Primero, en honores, con
decoraciones y cruces de distinción, segundo , en me
dallas de oro, de platay de bronce. Tercero, en men
ciones honoríficas.

2 1 A  Easm edallas  llevarán e n e l  anverso el busto 
do la R eina Doña Isabel R, y e n  el reverso una leyen
da honorífica que exprese ademas el objeto y e l  año 
de laexposicion.

22A  Podrán emplearse estas melladas por los que  
las obtengan, ó como distintivo y diploma de sus á— 
brices y talleres, estampándolas en todas las facturas, 
contratos y demas documentos comerciales, ó c o m o c o n  
decoración de la persona y un comprovante del mé-D 
rito que bacontraido .

2 3 A  U n  mismo individuo tendrá opcion á dos ó 
m as premios de los indicados en e lartícu lo  2 9 ,  según  
lo m erec iese la d iferen c ia y  ealidadde sus productos.

2 4 A  Los dueños de los artículos premiados en la 
exposición anterior no obtendrán p a ra d lo s  nuevo pre
mio en la q u e  ahora se anuncia, si aunque superen 
á los demas presentados no han conseguido mejoras 
que les den mavor precio, y los hagan realmente dis
tintos de lo que eran en su primerapresentacion.

2 5 A  Todos los que hayan obtenido premio para 
sus productos alcanzaránla honra de ser presentadosá  
R . M .  y de besar su r e a l  mano.

2 6 A  En Igualdad de circunstancias, los objetos 
premiados serán preteridos p a ra e l  uso de las Glicinas 
y  demas dependencias delGobierno, y  para aquellos 
servicios del Estado á q u e s e a n  aplicables. Esta pre
ferencia existirá mientras que en las exposiciones in
mediatas no se presenten otros que por su m é r ito la  
reclamen con mas justicia.

8 e  excluirán únicamente de esta distinción 
aquellos géneros q u e á  pesar de su bondad no reúnan 
todas las cualidades necesarias para satisfacer cumpli
damente las atenciones á  que e lG o b ie r n o lo s  destine.

2 8 .  Eerán ademas recomendados a lp ú b h c o ,á la s  
Juntas industriales y deGomercio, y á los estableci
mientos fabrdes en todos los puntos donde el movi
miento comercial facilite su consumo.

2 9 A  Una Junta compuesta, de personas ventajo
samente conocidas por su inteligencia y probidad, y  
nombradas por el Ministro de Gomercio, Instrucción y 
Ghraspúblicas, calificará losefectos  presentados, cla
reán d olos  convenientemente, y p r o p o n i e n d o á G . M .  
^ p r e m i o s á q u e  se hayan hecho aeradores los úias

Aápública^a ? d^ Ĝ ^ ^ G a ^ ^ ^ ^ ^  
M in i s t r o d e V  ^
con asistencia y G b r a s  públicas;

3 1 .  Eos de Agricultura

d a d e s  les sugieran , f l e q u e  los industriales d e t o d a s

clases concurran con loa  rendimientos de su industria á 
la exposición proyectada.

3 2 A  Gobre todo dirigirán sus excitaciones á las 
Juntas de Agricultura y de Gomercro, á las G ec ie -  
dades económicas, á las corporacm nesyGociedades in
dustriales, á lo sd u e ñ o sd e  fá b r ic a sy ta l le r e s ;y  á c u a n -  
tos por su posición y relaciones puedan contribuir al 
buen éxito d é la  exposición, manifestando sus ventajas 
ó influencia en el desarrolloym ejora  de todos los ra
mos de nuestra industria.

De Real orden lo digo M. G. para su inteligen
cia y cunplimiento.»

Lo que be dispuesto se publique por medio de esto  
periódico oficial para conocimiento d e l e s  Alcaldes cons
titucionales y demas habitantes de esta provincia, es
perando que por su parte contribuirán á q u e q u e d e n  
satisfechos lo sd eseos  delG obierno d e E .  M. Albacete  
1 5  de Mayo de 1 8 5 9 . — L ^ isA n m u roA /co^o .

GG M ANDANG JA G E N E R A L  D E L A  R R G U J N -

El Ecxm o. I8r. Gapital General de estes R eines  
een fecha 8 d e l  mes actual me comunica la R ea lórd en  
siguiente.

» Ministerio de la Guerra.— Exorno. Gr.— El artí
culo 5 9 d e l  reglamento de la reserva del Ejército de 
2 6  de Noviembre del año próximo pasado previene 
que todos los individuos de aquella institución conser
varán aun que se bailen en sus casas el fuero militar 
completo, como los que se hallan en activo servicio. 
M siendo conveniente que los citados individuos lleven  
constantemente un signo público que haga conocer, no 
solamente la inmediata dependencia que tiene del Ejér
c ito ,s in o  también lasprerrogativas y deberes que en
ta lc o n c e p to le s se n a n e x a s ,  s e h a s e r v i d o ^ .  M. mandar
que se obligue á dichos individuosá llevar á la vista  
en el sombrero ó gorra que usen con su trage ordr— 
narro una pequeña escarapela encarnada, cuidando de 
que asi se verifique los Gapitanes Generales de los 
Lñstritoslos D irectoresd e  las armas, los Remandantes  
y oficiales de revista de los cuadros de la R e s e r v a y  
las Justicias de los pueblos. De Real órden lo com u
nico á M .  G. p a ra lo se fec to s  correspondientes.— Dios 
guarde á M .  E .  muchos años.Madrid 2 9  de Abril 
de 1 8 5 9 »

Lo que se inserta en el J L J c tú r G ^ fu /p a r a  cono
cimiento y esacta observancia de los individuos mili
tares existentes en estaprovrncia pertenecientes al Rata- 
llon de la Reserva de la m i s m a . — Albacete 1 3  do 
Mayo de 1 8 5 9 . — El Rrrgadier Remandante General,
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